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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy 25 de junio de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un 
(1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 19 de junio de 
2024, emitido por el señor Magistrado GERARDO BARBOSA CASTILLO. que AVOCA conocimiento de la acción de tutela 

instaurada por JOSÉ YUVIYER MINOTTA MOSQUERA en contra del Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Cali, el Juzgado Primero de Ejecución de penas y Medidas de Seguridad de Quibdó, la Sala de Decisión Penal del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Quibdó y el jefe de la 
oficina jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta y Media Seguridad (Cojam) de Jamundí-Valle del Cauca, por 
la presunta vulneración de sus derechos fundamentales.   
 

Lo anterior, con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso penal con radicado No 

27001600110020100006400, en especial a BANIER ANDRÉS HURTADO MORENO, JOSÉ ISAURO PALACIOS ROSERO, 

EFRÉN GONZÁLEZ RIVAS, JOSÉ JARLING VALENCIA MOSQUERA (Procesados), así como a las demás personas que 
puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. Se adjunta copia del auto para que dentro del 
término improrrogable de un (1) día, respondan sobre la temática planteada y aporten las pruebas que estimen pertinentes a 

las direcciones electrónica: 
 

despenal004tutelas3@cortesuprema.gov.co , despenal004centraltutelas@cortesuprema.gov.co  y 
notitutelapenal@cortesuprema.gov.co  

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 

HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
Oficial Mayor 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Héctor  Leonel  Blanco   Maldonado

Fecha:  24-06-2024 Código de verificación:  BCC9803AC3F9D741F69076B573796D7AF54918F30599DBF8333474484F8DDBE2


